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dos. Líbrese la oportuna comunicación para
la retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación de los
extractos de las cuentas corrientes, de las
cartillas u otros análogos que pudiera tener
la ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Interelectra Star, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de marzo de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/8.370/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 5 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Mouloud Akachyat, contra la empresa
“Soussobra, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en las cuentas corrientes
de la parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que las entidades bancarias
“Caixa d’Estalvis Laietana”, “Caja de Ma-
drid”, e “Ibercaja” actúen como depositarias
o meras intermediarias hasta cubrir el im-
porte total del principal adeudado, más inte-
reses y costas calculados. Líbrense las opor-

tunas comunicaciones para la retención y
transferencia de las indicadas cantidades y
sucesivas que se abonen hasta cubrir el total
importe a la “Cuenta de consignaciones” de
este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación de los
extractos de las cuentas corrientes, de las
cartillas u otros análogos que pudiera tener
la ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieran

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada les libera de toda
responsabilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Soussobra, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de marzo de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/8.368/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 139 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Jéssica Pellicer García, don Absalón
Redondo, don Javier Sierra San Vicente y
doña Malgorzata Jolanta Kalina, contra la
empresa “Urbanistas Consultores Asocia-
dos, Sociedad Anónima”, sobre despido, se
ha dictado resolución, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en las cuentas corrientes
de la parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que las entidades bancarias
“Bancaja”, “Caja de Madrid”, y “Caja de
Ahorros de Galicia” actúen como deposita-

rias o meras intermediarias hasta cubrir el
importe total del principal adeudado, más
intereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones para la retención
y transferencia de las indicadas cantidades y
sucesivas que se abonen hasta cubrir el total
importe a la “Cuenta de consignaciones” de
este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación de los
extractos de las cuentas corrientes, de las
cartillas u otros análogos que pudiera tener
la ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieran

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada les libera de toda
responsabilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Urbanistas Consultores Aso-
ciados, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de marzo de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/8.364/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 69 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Alicia Santos Hernández, contra doña Áu-
rea Mariana Saulea, sobre jura de cuentas,
se ha dictado resolución, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la entidad bancaria “La
Caixa” actúe como depositaria o mera inter-
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mediaria hasta cubrir el importe total del
principal adeudado, más intereses y costas
calculados. Líbrese la oportuna comunica-
ción para la retención y transferencia de las
indicadas cantidades y sucesivas que se abo-
nen hasta cubrir el total importe a la “Cuen-
ta de consignaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente u otros análo-
gos que pudiera tener la ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Áurea Mariana Saulea, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de marzo de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/8.366/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 937 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José María Escudero Pérez, contra la
empresa “Pulidos Mena, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don José María Escudero Pérez, contra
la empresa “Pulidos Mena, Sociedad Limi-
tada”, no comparecida en el procedimiento
pese a estar citada en legal forma, debo con-
denar y condeno a la demandada a abonar al
actor la suma de 954,18 euros, más el 10 por
100 de interés de mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que la misma es firme y
frente a ella no cabe formular recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Pulidos Mena, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/8.354/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.620 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Hugo Mesarina Melero, contra la
empresa “Falcón Contratas y Seguridad, So-
ciedad Anónima”, sobre ordinario, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva es
dek tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se acuerda el archivo provisional de los
autos por plazo de doce meses, sin perjuicio
de que si las partes tuvieran conocimiento
de la resolución del recurso de casación que
se sigue en el Tribunal Supremo lo pongan
en conocimiento de este Juzgado a la mayor
brevedad a los efectos oportunos.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Se advierte al destinatario que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don José Hugo Mesarina Mele-
ro, en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de marzo de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/8.359/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 980 de 2008 de este Juz-

gado de lo social, seguido a instancias de
doña Patricia Márquez Pérez, contra la em-
presa “Mediaplanet Spain Newspaper Com-
plements, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva en su tenor literal es la siguiente:

Dispongo: Se tiene por desistida a doña
Patricia Márquez Pérez de su demanda, pro-
cediendo al cierre y archivo de las presentes
actuaciones, previa notificación de la pre-
sente resolución a las partes, y una vez firme
esta.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Patricia Márquez Pérez, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de marzo de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/8.358/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.040 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Berbel Cano, contra la empresa
“Estructuras Cronos, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:

No procede acceder a la solicitud de
aclaración, presentada en fecha 2 de febre-
ro de 2009 de la sentencia dictada en el pre-
sente procedimiento número 1.040 de
2008, presentada por doña Rosario León
Orasio, letrada del demandante don José
Berbel Cano.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma cabe recurso de suplicación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras Cronos, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de marzo de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/8.360/09)


